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DE LA PROVINCIA üE LOGROÑO.

El Ejpcmo. St'. Ministro de la Goberna- 
ci an cUn fecha 12 de Mayo último me dijo 
de lirai órd'ñ lo ¡dyuiinte.

A ciinsééiienciu de una equivocación co- 
métida en la provincia de Guadalajara 
respecloal l úineio de mozos jen ella sorha- 

'reemplazo del año anterior, la 
■ Reina (^pTÍ. g.J ha lénído á bien mandar 

qir** se "aumenten ncho S(Kda<los.al cupo de 
dicha provincia en la quinta acíiiáí, y que 
se disminuya un sol lado de su respectivo 
contingente á cada una de las ocho provin
cias de Tarrag:>na, Jaén, Granada. Vizea 
ya, Hüelva, Gerona, salamanca y Logro
ño, que quedaron l on menor núm ro de 
mozos Sorteados entre las recargadas coa 
un hombre mas de cupo en virtud de lo 
que previene el artículo 19 de la ley de 
reemplazos vigente De Real orden lo digo 
á V. S. para su inteligencia, la de la Di
putación y Consejo provincial y demas 
efecli-s consiguientes.

Habiendo connullndo sobre el modo gue 
hab a de llenarse á efe: o la re^a/a del 
soldado gne en la misma previene, s-í 
me- ha comunicado por d’cho Ej:cmi>. Sr 
Minis'ro de la Gtb^rn icion con fecha 21 
de Julio hna lo la sig-iienh'. ¡teal órd-'U.

La Reina (q D. G ) ha leni lo á bien 
dispone'' que para cumplimentar la Real 
órden de 12 de .Mayo último, por la que 
se disminuyó un soldado del continúente 
de’Psa^jrôviñeta, se rebaje un hombre al 
puebl > que entre ios quo deron un soldado 
à consecuencia del sorteo de‘décimas, hu 
biere jugado con menor número de estas, 
y que si se hallasen á la vez en estemis-no 
caso dos ó mas pueblos, decida la .suerte 
à cual de ellos ha de aplicarse la reb .ja, 
nra'-licándose el sorteo á presencia de la 
Diputación ó del G««nsejo provincial, si aque
lla no estuviese reunida, y con citucion de 
los interes idos por si quieren asistir al ac
to. De-Real órden lo comunico á V. S. 
para loseP'Ctoscorrespondientes.

K siendo tan. solo la pueblos de M iojar- 
^és y Viilarrfo á l is gne ha corres¡)ondido 
pagar el soldado teniendo una sota décmia 

procederá al .sorteo entre ambos pueblos 
^l Sábido 13 del actual á l is doce de su 
mañana en la sata Au liriicia de este Con- 

y ante et mismo, á ,tln de condonar el 
que designe la suerte en cnmpli- 

'’^lénío a (o prevenido en ias Reales órde

de 1860, y sin ellas y los reglamentos que 
habrán de ordenar su ejecución, no es po
sible. (jue las di.sposiciones de la Real órden 
de 13 de Setiembre de 18.57, antes citada, 
remedien solas durante, el año venidero la 
confusion que hoy se advierte todavía en 
l'is presupuestos provinciales y municipa
les, y en especiaren los últimos por su nú
mero considerable y la natura eza perento
ria de sus servicios; S. M. la Reina nues
tra Señora (Q D. G ), de acuenlo con su 
Eonsejo de Ministro*, se ha dign ido resol
ver que, respetándolas disposiciones vi
gentes, y no alterando esencialmente 1í s 
pracli-as que se observan en la materia, 
SL^ facilite desde luego el despacho de los 

.AVíJ^dlentes con el rigoroso cumplimiento
-di^u'stolen forlM‘guiôiïàSi-''arno‘ùî«ÿ7’'

Articulo I.® Los presupuestos muni
cipales de cada año se entregarán precisa
mente, bajo la responsabilidad de los Al
caldes, ánles del I.® de Agosto anterior en 
los Gobiernos de provincia. Los Go
bernadores exigirán la responsabilidad á 
los Alcaldes dentro de los limites señala
dos en el art. 76 de la ley de A\ uiilamien- 
los vigente.

Art 2.® Los presupuestos municipales, 
cuyos ingresos por to.los conceptos no pa
sen aclu límenle de 2í)0 090 rs , serán 
aprobados desde luego por lo* Gobernado
res, conforme á lo (jue previene el art. 23 
de la mencionada ley vigente.

Art 3.® Los iiobern.idores cuidarán 
(le aprobar los presupuestos ánk's del 1.® 
d»* Enero del año en que han de regir dan
do cuenta en los 1res primeros di is siguien
tes de hab'rlo verificado, ó exponiendo en 
el mismo plazo las razones que les hayan 
impedido aprobar alguno ó algunos de ellos 
en el tiempo oportuno.

Art, 4 ’ Asi los presupuestos munici
pales, cuyos ingresos por lo los conceptos 
exceilan actualmente de 200.009 rs , co
mo los provinciales, serán remitidos al Mi
nisterio de la Gobernación ánles del 15 de 
Aiíoslo del año anterior, formándo’us con 
entera sujeción à los modelos impresos que 
se hallen establecidos, y acompañando á 
ellos las relaciones y comprobantes de las 
partidas que se reclamen para los servi
cios in luidos.

Art. 5 ® El Ministerio de la Gobcrua- 
cion delegará, cuando sea necesario, en 
los Gobern (dores la facultad de aprobar 
algunos de los presupuestos municipales, 
cuya apiübjcion le corresponde por la ley 
vigente.

Art. 6.® Acompañará, como documen
to indispensable á los presupueslo.s, un es
tado comparativo del nuevo con el vig(‘,n- 
le, en el cual constarán pu- capítulos y 
artículos bis diferencias de más y de mé- 
nos que haya entre ellos, con expresión de 
las cau5a.s que las oc.isionen.

Art. 7.° También se remitirán orao

nes prt>cedentes.
Lo que se inserta en este Boletín oUcinl 

para conocimiento del público y á fin de 
que las interesados puedan presenciar el 
acto drl sorteo si lo,preen conveniente. Lo
groño 7 de Agosto de 1839.—Francisco 
Lalasa.

El limo. Sr. Director general de Pro- 
p edades y Dere hos del Estado en 3 del 
corriente 'oé dice lo que sigue:

lia lle«a lo ú noticia de esta Dirección 
que V}»ria.s personas que particular ó con 
despacho público se ocupan en agencias de 
negocios, of ecen activar ó retrasar la 
aprobación de las subastas de Bienes Na
cionales. sujiftuiendo inOuwitíiíi ó-a«U'Jr4e' 
con las Oficinas centrales; en este caso es- 
jPer.o que V. S haga saber en el Boletín 
oficial de esa provincia,- del cual e.-pero 
me envie un eg.-inp'ar, que esta Direc
ción tiene con auticipacioa resuello, que 
los espulienles de subaRas, sean presen
tados á la .Junta Superior por riguroso ór- 
don de f chas según se celebraron, prohi- 
vjendoá los emp'eadosdr ferir á recomen
dación alguna que tiendo ’á barrenar esta 
marcha ipie es la L gal y jus-a

Lo iuehago safi>:rp tr m al o del perió - 
dieo oficial aña lie do por mi parte, que 
la misma legalidad y jasada observadas 
lorh Dirección genera se observan y . 
observarán en las oficinas de eíitii provin
cia, para conseguir lo cual saben sus ha
bitantes que ltenían franco nïi despacho á 
todas hora^. L-.groño 6 de Agosto de 
1839.—Francisco Lalasa.

En la Gaceta que corresponde al día 3 
de este mes se inserta la Eeal órden Circu
lar seguiente.

Los imlorpeciraientos que exoeriraenla 
la formad-m y aprobación de los presu
puestos municipales y provinciales hm 
llamado con razón, antes de ahora, la aten
ción de S. M. y de su Gobierno.

Pora evitados se dictó ya en 15 de Se
tiembre de 1837 una Real órd^n que in
trodujo alguna claridad en esta parle im- 
porlalísima de la Administración pública; 
y los proyectos de ley que con el propio 
objel<‘ presentó el actual Ministerio ó las 
Corles en el primer periódo de la presente 
legislatura, están des ¡nados á O'-ganizar 
definitivamente la gestion económica de las 
provincias y de los pueblos, of eciéndoles 
los medios (le cubrir sus aléndones nece- 
t-arias y obligatorias; y de emplear sus re
cursos sobrantes en útiles me|oras que se
cunden las que por su parle promueve 
const ml ‘mente el Estado. Pero como es- 
l is leyes no pueden ya regir para la for
mación y aprobación de los presupuestos

documentos indispensables las memorial 
y acuerdos de las Diputaciones provincia
les y Ayuntamienlos, al discutir y volar 
sus presupuestos.

Al t. 8 ® Ko se incluirá de nuevo en los 
presupuo'los ninguna partida de gastos 
obligatorios, sin que la justifique la cita 
d.> la fecha de la ley ó decreto en que 
se funde, ó una cop a autorizada de la Real 
órden que ha\a determinado su inclusion. 
Fallando este requisito en aignna partida, 
será desechada por el .Ministerio de la Go
bernación, encargado de la aprobación . 
de los presupuestos, ó por los Gobernado
res en su caso.

Art. 9.® Al mismo tiempo que remitan 
b'S Gobernadores Ips presupuestos al Minis* 
Ter¡(^4e Ta ííób^^FHWonrirasladarán direc-' 
lamente à los Min sterios donde radiquen 
sus servicios obligatorios, copias de los ca
pítulos y relaciones que contengan los cré-í 
ditos necesarios para que estos sean aten
didos. Lo mismo harán ai remitir los pre
supuestos adiccioiiales, cuando en ellos se 
comprendan nuevos gastos ó se alteren la» 
consignaciones anteriormente aprobadas.

Art. 10. Cuando algún Ministerio de
termine hacer alteraciones en la cifra de 
los servicios obliiíalorios, cuya dirección 
le corre-iponda, ó crearlos nuevos en los 
presupuestos provinciales ó municipales, 
remilirá al de la Gobernación notas deta
lladas de las modificaciones que para ello 
deban inlro lucirse ánles del 13 de Setiem
bre de cada año, ó sea un mes despue» 
que se hayan recibido las copias de capílu, 
los y relacioues à que se refiere el artículo 
anterior.

Art. 11. Cuando por cualquier motivo 
no se reciban en el Ministerio de la Gober
nación las expresadas nolas en las épocas 
prefijadas, se aprobarán los capítulos de 
los presupuestos municipales y provincia
les, que comprendan servicios de la com
petencia de otros Ministerios, en igual cifra 
y forma que lo fueron el año autecedente.

Art. 12. Las obligaciones de pago por 
servicios realizados durante el año del ejer
cicio del presupuesto, serán satisfechas con 
los créditos autorizados para cubrirlas has
ta fin de Marzo del año siguiente, desde 
cuya fecha no podrá hacerse pago con 
aplicación à ellas. Las resultas por lodo» 
conceptos se incluirán despues en los pre
supuestos adicionales.

Art. 13. Los pre.^'upueslos adiciona
les se remitirán todos los años ánles del 
l .® de Junio á los Gobernadores ó al Mi- 
nisl' rio de bi Gobernación, según corres
ponda. Los Gobernadores de las provincia.^ 
apremiarán á los A'caldes que demoren la 
ej cucion de este precepto sin cau.*agráve, 
y a loplarán disposici nes eficaces para su 
cumplimiento respecto de los presupuestos 
provinciales, dando cuenta al Ministerio 
de la Gobernación de los motivos que pr©
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duícan el menw retraso en este punto.
Art. 14. El presupuesto adicional de 

eada año comprenderá, ademas de las re
sultas del anterior, los nuevos gastos que 
sea conveniente incluir en el ordinario 
aprobado Para formar un segundo presu
puesto adicional, se necesitará autorización 
especial del Gobierno, ó de los Goberna
dores en su caso.

Art 15. En la formación y aprobación 
de estos presupuestos se observarán por 
punto general todas las reglas prescritas ó 
que sp prescriban para los ordinarios. Sin 
perjuicio de esta^] disposicii n, cuando el 
presupuesto adicional comprenda solamen
te resultas de ejercicios anteriores, sin 
proponer iiuevos, gastos ni trysferencias dc^' 
créditos, los Alcaldes darán desde luego- 
conocimiento á los Gobernadores, y estos 
remitirán al Ministerio relación de lodos 
los presupuestos de sus respectivas provin
cias que se ha leu enceste caso.

Art. 16. Las resultas del presupuesto 
anterior se incluirán en los adicionales por 
medio dedosrtlacioiiesdetalladas por par
tidas, de las cuales una comprenderá los 
gastos y otra los ingresos que se hallen 
pendientesdepago ó de recaudación, y que 
deban reproducirse en el presupuesto cor
riente. De los descubiertos que aparezcan 
determinando los presupuestos deque pro
ceden, se formará en cada una de las re
laciones de gastos é ingresos una suma to
tal, y estas sumas^serán las incluidas como 
resultas de presupuestos anteriores.

Art. 17. Cerao comprobante indi'pen- 
sable de las relaciones de que se trata, se 
practicará en lodo el mes de Abril una li
quidación general de cada presupuesto, con 
arreglo al modelo que se circulará al efec
to.

Art. 18. No será de abono en esta li
quidación cantidad alguna que exceda del 
crédito autorizado para cada uno de los ar
tículos (bd presupuesto provincial, o de las 
partidas del municipal. Cuan.lo ocurra por 
cansas Ineviiatjtes^rnrTUTSD-Tic-r^^ - 
cie, se instruirá expediente particular con 
el (¡n de que jusliíicada su legítima inver
sion y la necesidad imprescindible que lo 
liaya motivado, se resuelva por el Minis
terio de la Gobernación, ó por el Gober
nador en su caso, si’debe ó no aprobarse 
y abonarse en cuenta.

Art. 19. Acoft'pañarán á la liquidación 
de que tratan los dos artículos anteriores 
tas certificaciones de los arqueos que han 
de ce'ebrarse el 31 de Diciembre de cada 
año al cerrarse la cuenta del pre-^upueslo, 
y en 31 de Marzo al cerrarse definitiva
mente lo? pagos.

Art. 20. Continuarán considerándose 
como recargos ordinarios para hiS presu
puestos provinciales, en ios mismos térmi
nos que previene la jReal orden de 13 de 
Setiembre de] 1837:

, El 3 por 100 sobre los cupos de la pro
vincia en la contribución de inmuebles, 
CülÜvo y ganadería.

El 10 por 100 sobre las cuotas de tarifa 
de la coulribiiciíin industrial y de comercio.

El 30 por 100 sobre cada una de las es
pecies de consumo comprendidas en la 
tarifa núra. l.“, que se pú dico adjunta al 
Real decreto de 13 de Diciembre de 18cb 
en lodos los pueblos donde cobra por ella vi 
Tesoro, siempre {}ue dichas especias no se 
hallen anticipadamente gravadlas con más 
de ol:o 30 por 100 para cubrir el déficit de 
los prC'Upueslos municipales.

En las capitales de provincia y puertos 
habilitados, y en todas las demas poblacio
nes donde recauda el Estado por la tarifa 
núm. 2.” del propio Real decreto, solo po
drán recargarse los primeros 31 arlírulos 
que son comunes.en ambas tarifas.

También se considarará como recargo 
ordinario en estos presupuestos el de 3 rs. 
en quintal de sal concedido por la ley de 
pres;ipaestos vigente.

Ari. 21 Continuarán considerándose al 
propio tiempo como recargas ordinarios 
para los presupuestos municipales, según 
lo determinado en la citada Real órdende 
13 de-Setiembre de 1837.

El 10 por too sobre el cupo déla 
eonlribiicion do inmueblos, cultivo y ga
nadería.

‘ . > a j * f r
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dilegar en los Gobernadores, en los casos 
yen las provincias que estime oportuno, 
Idas ó parle de sus atribuciones en la 
naleria, siempre que dichos recargos no 
©cedan del 20 por 10 sobre la? conlribu- 
cones directas ó del derecho doble en las 
©p cies de consumo

Al t 30 De lodo recargo ordinario ó 
«Iraordinario q ie apruebe el Ministerio 
di la Gobernación, dará éste conocimienlo 
«media 1.0 al de Hacienda, y los Gob rna- 
(Ores á las AMminislraciones de Hacienda 
fública, á fin de que estas loconmnniquen 
alas respectivas Direcciones. En loscasos 
m que lo,? Gobernado; es aprueben recar- 

,gos de una ú clra especie, darán cuenta 
nmedialamenle al Ministerio de la Gober- 

0 ación.
_;Ait. 31. - Xa Dirección general de Ad- 

niihisTrácion del MlhislTnb de la Aíober-, 
nacion cuidará do que en los resúmenes 
de presupuestos provinciales y municipa
les que han de presentarse anualmente á 
las (fortes, eslen determinados de una ma
nera detallada y precisa lodos los recargos; 
ordinarios y extraordinarios autorizados 
.‘•obre las contribuciones públicas, ylosar- 
bilriñs especiales concedidos á los Ayun
tamientos y Diputaciones provinciales pa
ra cubrir las atenciones de sus presupues
tos.

Art. 32. Los Alcaldes cuidarán, bajo 
su responsabilidad personal, de que no 
se haga ninguna exacción indebida con 
pretexto do cubrir gastos perlenecientes al 
presUi-iieslo municipal Se entenderá por 
exacción indebida aquel la que no esté 
oficialmente, autorizada por el Ministerio de 
la Gobernación ó por los Gobernadores de 
provincia.

Alt. 33. Lo di-puesto en el artículo 
anterior es aplicable á los Gobernadores 
que autoricen ó consientan recargos ó ar- 
bilriu.s que no eslen comprendidos en esta 
Real orden, ó en disposiciones especiales 

Ljtd \ inisterio de la Gobernación.

nadores dispondrán que lo? Administrado
res de Hacien 'a pública procedan inme- 
dialamenle á hacer los reparlimienlos adi
cionales de los rt-cargos autorizado,? por el 
Ministerio de la Gobernación, ó por ellos 
mismos según lo,? casos, á fin de que su 
importe pueda recaudarse sin excusa algu
na en el último Irimeslre del año corriente

Art. 33. Para lo? años sucesivos los 
Gobernadores dispondrán que oportuna
mente se dé conocimiento á las Adminis
traciones de Hacienda de. lodos les recar
gos y arbitrios aprobados para que estas 
los tengan presentes al formar Pis matrícu
las de subsidio y comeicio. y el proyecto 
de reparto del cupo de conlribucioi e,? di
rectas que ha de someterse à la aprobación 
délas Diputaciones provinciales.

Art 36. Para conciliar lo dispuesto en 
el artículo que antecede con el plazo seña
lado por (1 art. 3 ° para la aprobación de 
los presupuestos, los Gobernadores antici
parán la resolución sóbrelos espedientes de 
recargos y arbitrios, de manera que para 
el 13 de Noviembre puedan ya las Admi
nistra iones de Hacienda tenercoiiocimien- 
lo de sujrnp_rte. __ _ , _ _

Art. 37. Si los presupuesíos de ingre
sos no esludeien aprobadlas en tiempo 
oportuno, se harán los reparlimiento,? le
niendo en rúenla los mismos recargos y 
arvitrios del año anterior, á calidad de 
que ,?i despues fueren aprobados en menor 
cantidad, el exce.so se lome en cuenta pa
ra menos repartir en el presupuesto del 
año siguiente.

Art. 38. Para evitar los repartimientos 
adicionales, se aumentará el genera! de 
cada año con una quinta parte del importe 
de los recargos destinatfos á cubiir los 
gastos imprevistos que ocurran.

Art. 39. Por la Dirección general de 
Administración del Ministerio do la Gober
nación se dictarán las disposiciones opor
tunas á fin de que les preceptos conteni
dos en esta Real orden tengan ejetucion 
en los presupuestos provinciales y munici
pales del año próximo.

Art. 40. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á la ejecu
ción de las contenidas en la presente Real 

El 16 por 100 sobre las cuotas de la 
rifa de la conlfibucion industrial y de Co
mercio.

El 60 por 100 sobre cada una de las es
pecies de consumos comprendidas en la 
tarifa núm. 1.® en los puebles donde cobra 
por ella el Tesoro, que podrá aumentarse 
proporcionalmenle en la p ríe del otro 50 
por 100señalada álas Diputaciones provin
ciales, y deque estas no hubieren dispuesto.

En las c.ipilales de piov.ncia y puertos 
habilitados, y en toda» las demas poblacio
nes en que recauda la Hacienda por la 
tarifa núm. 2 ° se impondrá el recargo de 
60 por 100 sobre los 31 primeros articulo.? 
de la misma, y el 100 por 100, ó sea un 
derecho igual al que percibe_el_Tesoro so
bre los demas que en ella se compTenrhnv 
desde el epígrafe de cera_y grasas en 
adelante.

Al t. 22. Cuando las Diputaciones pro
vinciales hayan dejado de recargar el todo 
ó paite del 30 por IdO que les correspon
de sobre la tarifanúm 1.® de la contribu
ción de consumos, podrán utilizar los A- 
yunlamienlos como ordinario, el lodo ó la 
diferencia de aquel recargo, según queda 
preceptuado en el párrafo cuarto del art. 
21.

Art. 23. Los Gobernadores, de con
formidad con lo que ya previno el art. 20 
de la Real orden de 15 de Setiembre de 
1837, podrán conceder los recargos ordi
narios á los pueblos cuyos presupuestos les 
corresponda aprobar, oyendo solamente el 
diclámen de las Administraciones principa
les de Hacienda acerca de si dichos recar
gos exceden de los límites establecidos, y 
de si son ó no exactos los valores calcula
dos en las propuestas.

Art. 24. Si las Dipulscionesó Ayunla- 
mieulcs, despues de agolados todos los 
recargos ordinarios que quedan menciona
dos, se hallasen aún sin medios suficientes 
para cubrir el déficit de, sus presupue.<lo's 
respectivos, podrán .soljcilar recargo,* e,v 

rial, sobre la industrial, ó sobre las dos á 
un tiempo en expediente separado, que-se 
someterá á la aprobación de S. M por el 
Ministerio de la Gobern ación. No se inclui
rá sin este requisito en los presupuestos 
ningún recargo extraordinario de cualquier 
especie que sea.

Alt. 23. Los Ayuntamiento,? que no 
sean capitales de provincia ni puertos ha
bilitados podíán leciirrir en concepto de 
arbitrio.? especiales, cuando hayan agolado 
lodos los ordinario.- que quedan expresado?, 
á la.s especies de consumo que comprende 
la tarifa número 2.’ desde m epígrafe cera 
y grasas en adelante, podiendo recargar
las todas ó a gunas de ellas á su elección, 
con lal que no exceda en ningún ca-o el 
gravamen decada artículo del tipo de adeu
do que le corresponda en dicha tarifa para 
las poblaciones comprendidas en Ja pri
mera clase.

Art 26, Las propuestas de estos arbi
trios, así como la.s de cualesquiera otros 
que se soliciten'á Ululo de especiales, con 
arreglo á lo que ya prevenia» los artículos 
2t y 22 de la Real orden de 15 de Se
tiembre de 1837 se formarán en expedien
te separado, que. con informe dé los Ad
ministradores principales de Hacienda pú
blica, se elevará al Ministerio de la Go
bernación á fin de que poniéndose de acuer
do con el de Hacienda resuelva lo que 
estime oportuno.

Art. 27. Las propuestas de recargos 
extraordinarios sobre las contribuciones 
directas ó sobre la de consumos continua
rán instruyéndose con sujeción á lo (¡ue 
determina el art. 30 de la citada Real or
den de 15 de Setiembre.

Art. 28. El wáximnn à que puedan as
cender los recargos extraordinario.? sobre 
la contribución lerriloridl y la industrial y 
de comercio, se fijará en Consejo de tMi- 
nislros á propuesta de los de Gobernación 
y Hacienda, podiendo el de Gobernación 
aprobar dentro del referido máximun los 
expedientes que se hallen en este caso.

Art. 29. El Ministerio de la Goberna
ción, encargado de aprobar por sí los re
cargos extraordinarios que ánles aprobaba 
de acuerdo con el de Hacienda, podrá

órden.
De la de S. M. lo digo á V. S para su 

inteligencia y puntual cumplimien o Dios 
guarde á V. S. muchos años, ban Ildefon
so 30 de .lidio de 1859 —Posada Herrera.

Lo que he dispuesto publii ar en este pe^ 
riódico on cial para su debida publicidad. 
Logroño 5 de Agosto de 1839. —Francis
co La tasa

URGENTE,

Los eslraordinarios calores de este año, 
que es probable (ónlinúen durante la ca- 
ni Illa hasta Setiembre, exigen que lodos 
los Alcaldes de la piovincia hagan obser
var e,«cru'iulosamenle y ci n el mayor ri
gor los" bandos de policía urbana é higie
ne pública, deslr-uyendo á todo trance cuan
tos fofos de infección existan tn las pobla
ciones, á fin de que no comprometan la 
salud pública con los miasmas que el ri
gor de la estación hace lan perniciosos.

Preciso es que por parle de los Alcal
des no haya contemplación de ningún gé
nero, pues su deber masiimperioso v mas 
grande es v-lar por la salubridad de 
sus adminiílrados, alejando todo lo que 
pueda alterarla bajo cualquier aspecto que 
sea, paralo cual usarán del^llenode sus 
atribuciones gubernativas que respecto á 
este ramo son muy eslensas. ademas de 
que por esta circular los auiorizo á que 
adopten cuantas medidas sean necesarias 
para la conservación de la salud pública.

Deben ser también previsores los Alcal
des y calcular que continuando la sequía 
y el calor ha de haber muchos enfermos 
(lela clase jornalera y pioletaria, y que 
por lauto es indispen.?able estar prepara
dos paca asistirlos con esmero y con cal
ma si el núm< ro llega áser crecido.

Rfcomiendo pues con la mayor efica- 
c’a este servicio á lodos los Alcaldes, re- 
co' (lándiiks que no liene discu’pa la Auto
ridad des nidada en cuanto concierne á les 
ramefo ufoiürtúiTl’es'Tfeforíiei! y sahrd públi
ca, cuando puede haber lemnr de Joe se 
menoscaben como sucede ahora con la sa
lud amenazarla por una s'^quía y un calor 
casi it soporlables. contando coñn» deben 
contar desde luego con las Juntas locales 
de Beneficencia y sanidad para que les au
xilien en asunto lan vital é inescusable. 
Logroño 8 de Ageoslo de 1839.—Francisco 
La tasa.

Habiendo quedado sin rematar en la 
subasta celebrada el dia 1.® del conienle 
los acopios de materiales para los trazos 
1.®, 2 ° y 3.® de la carretera de 2.* orden 
de la línea del Ebro, se anuncia nueva lí« 
citación por los indicados 1res trozos, cuyo 
arlo lendrá lugar el dia 12 del corriente y 
hora de las doce de su mañana en el local 
que ocupa la Sección de Fomento, donde 
se hallaran de manifiesto para conocimien
to del público lo.? nresiipuesto? detallados 
y el pliego de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en los con
tratos Logioño 5 de Agosto de 1839 =- 
Francisco La tas a. __

Hallándose atacado de la viruela el ga
nado lanar de la propiedad de D. Blas Las- 
lado y D Juan i’erezde San Roman, ve
cinos de Calahorra, se le ha señalado para 
su pasto, el terreno desde la carrelerá pro
vincial en el término del l’onligo, siguien
do p-or la madre del Rifondo, camino de 
la planilla de la Torrecilla, cordel del pla
no, rodeando la estanca á San Felices, sen
dero de la Ma'ui y Casicenle hasta la mu
ga de Aulol: y por la parle del mediodía, 
entra d(^ la Malallenga yasa de Valgeno, 
siguiendo á la lñojo.*a y Pedregosa hasta 
dicha Muga de Aulol.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Bolelin oficial de esla Provincia para co
nocimiento del público. Logroño 3 de A- 
goslo de 1iSo9.~Francisco Latosa.

Habiendo sido invadido de la viruela el 
ganado lanar de I'a pertenencia de D. A- 
guslin Martinez, vecino de Gallinero de 
Cameros, se le ha señalado para pastar el
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térrenó denominado S. Andrés, colindan- 
te con las jurisdicciones de Villanueva y 
Aldeanoeva de Cameros.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de la provincia para coiio- 
cimiento de los ganaderos de la misma. 
Logroñó a de Agosto de I8o9.==Frazí- 
cisco Latusa.

parte oficial de la gaceta,

DIRECGIOxN general de CON5U.MOS.

CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Circular.

Habiéndose padecido una omisión en el 
anuncio inserto en la Gaceta de 29 Junio 
último para la venta de azjgue en la ciu
dad de Cádid, se repite en la de este dia 
rectifi'-ado con arreglo á la Real orden de 
9 de Mayo.

Por Reales órdenes comunicadaí á esta 
Dirección general con fecha? de Febrero 
y 9 de Mayo últimos ha dispuesto S. M. 
que se habra al público la venta de los 
azogues de Al ua ten en los almacenes de 
efectos estancados de Cádiz, expendiéndose 
para el consumo interior del reino, ó para 
la exportación al precio de 649 rs. frasco 
con 7o libras castellanas de azogue des le 
1 á 999 frasco, y al de 647 rs. 50 cénts. 
desde l .Oüd frascos en adelante; pero con 
la obligación de exportarlos, dictándose 
para su ejecución las disposicioness guien- 
tes:

l.“ Los pedidos de azogue se dirigirán 
por escrito al Administrador de .Hacienda 
de la provincia para que, oficiando á la 
Contaduría de la mism i, se admita á los 
interesados el pigodd impo.'te en la le- 
soreria de Hacienda pública, con cuya car
ta (1^ pa^o, qip-recogerá dicho Adminis
trador, ordene al guarda-almacén la entre
ga en el acto de los frascos adquiridos.

2* Los compradores deberán asegu- 
r.gr-Qft pn pl aniQ de la entrega del exacto 
conltSndelazogñKT^I^^^ estado 
de los frascos, pesándose á su presencia el 
metal de frasco ó frascos, de cuya exacti
tud dudasen, para darse por bien recibido 
de los azogues, no admitiéndose reclama
ción en esta parte despues de haber saca
do los frascos de los almacenes.

.3 “ Los compradores desde 30 frascos en 
adelante podrán verificar el pago de su 
imnorle en la Tesorería central de esta 
corte, en donde se les será admitido con 
presencia de la nota expresiva del núm de 
fraseos que deseen adquirir, que presenta
rán en esta dirección general, debiendo 
entregar la carta de pagoá la Administra
dor de Hacienda de la provincia, pao re
tirar Je Almacenes el número de frascos 
comprados, comunicándose al efecto por 
esta dirección general la órden condu
cente al referido funcionario.

A.'* En cumplimiento de lo dispuesto 
en las referidas Reales órdenes, el azogue 
para el consumo interior d d reino, se fa
cilitará con entera sugecion à las condi
ciones y precios menciona los, quedan lo 
derogada por lo tanto la Real órden de 13 
de Diciembre de 1831; en virtud de la cual 
se enagenabaeste metal al precio de 1.000 
rs. quintal.

B.ijo estas condiciones queda abierta 
la venta al público de los azogues en la 
ciudad de Cádiz, desde el dia siguiente á la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
ofi-Jal.

Continúa abierta la venta deazogue tam
bién en la ciudad de Sevilla á los precios 
y en la forma que expresa el anuncio fecha 
18 de Mayo último publicado en la Gace
ta de 22 del mismo.

Sírvase V. S. insertar este anuncio en el 
Boletín oficial de esa provincia, remitien
do à esta Dirección un número del en que 
se publique.

Dios guarde à V. S. muchos años Ma
drid 2 de Julio de 1859,=«Manuel María 
Yañez de Rivadeneira.—Sr. Gobernador 
de la provincia de... i

PROVINCIA DE LOGROÑO.
Sitado que manifiesta el precio medio que han tenido los frutos y articulot de primera necesidad en los principales mercados 

de esta provincia durante los quince últimos dias del mes de Julio proximo pasado.

Logroño 5 de Agosto de \So^a.=El Gobernador, Francisco Latasa.

Mercados.
TiilGO.

Fanega 
Rs. vn.

CEBADA.

Fanega 
Rá. vn.

GRANOS. CALDOS. CARriES.

Centeno.

F'.riega.
Rs. vn.

Maíz.

Fanega. 
Rs. vn.

Garban
zos. 

\rroba 
Rs. vn.

Arroz.

Arroba 
Rs. vn.

Vino

Cántara. 
Rs. vn.

Aguar- 
d ¡ente. 

Cantara.
Rs. vn.

Aceite.

Clin tara. 
Ks. vn.

Yaca

Libra 
cuartos.

Carnero.

Libra 
cuartos

TOCINO.

Libra 
cuartjs.

Alfaro . . • • 32 22 » » 49 32 9 43 62 » 25 25*4
ÀrnAfIn . . 36 22 28 » 40 26 12 70 64 16 18 24
Calahorra............................. 32 17 19 » » » 7 .56 58 14 21 26
Cervera del Rio Alhama. . 31 24 24 » 29 30 19 54 72 » 24 24
HtiTO....................................... 32’4 19 » » 38 27 17 47 66 14 16 26
Logroño ............................... 52'* 18 » 23 40 29 16 l »8 76 16 16 24
Nágora ............................... 32 ir; 22 » 36 36 16 64 70 14 14 20
Slo. Domingo de Lacaízada. 33 16 16 » 26 30 22 71 56 14 fl 24
Torrecilla de Cameros. .. 56 18 29 » 24 30 19 62 80 » 13 42

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA
CIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

DE LOGROÑO.

A los Sres. Alcaldes de los Ayuntaren- 
tos de la Provincia.

Suministros.

Se hacen las oportunas prevenciones para 
regularizar este servicio en la parte de 

documentación.

Por la Dirección general de Contribu
ciones, con feoha 3 de Julio de 18.>7, se 
comunicó á esta oficina de mi cargo la ór
den Hguienie:

«El Exemo. Señor Intendente general 
militar dice á esta Dirección general-con 
fecha 27 de Junio último lo siguienie;-^ 
limo. Sr.—"Con esta fecha digo a los In- 
tendentes (le todos los distritos lo que si
gue.-—lîaOndômFRmTtro presente la Di
rección general de Contribuciones la ne
cesidad (le que las formalizaciones de 
los suministros hechos por los pueblos 
à las tropas dol Ej-Tcito y Guardia civil 
se acomoden exactamente el valor que en 
liquidación tenga el aumento de las racio
nes facilitadas por cada municipalidad por 
los perjuicios que se las siguen é incon
venientes que se ofrecen à la marcha re
gular de las operaciones de Contabilidad 
de que se estiendan á favor del Ayunta
miento que como pueblo de etapa ó cabe
za de cantón recogió el recabo de un su- 
suministro al que habían contribuido olios 
muchos de los de la respecti va demarcación , 
resultando por consiguiente acreedor á 
cantidades que no le corresponden y de las 
cuales aparecen otro.s indevidamente deu
dores, de acuerdo con la misma y de lo q le 
en su vista me ha expuesto la Intervención 
general, he tenido por conveniente resol
ver, que nr* .siendo un inconveniente los tér
minos en que pueda estir estendijo el re
cibo para que la liquidación y abono del 
suministro ó servicio que se presente deje 
de corresponder á la parte que en él tenga 
cada una de las Municipalidades que a el 
hubieren contribuido, los Ayuntamientos 
cabezas de cantón q ie seencumtren en es
te caso al dirigirlos ó presentarlos relacio
nados en loS' termino.s prevenidos en ¡leal 
órden de 15 de Setiembre de J8Í8 á la 
Administración de Hacienda, publica de la 
provincia, cuidarán de acompañar una dis 
tribucioQ que designe su nú.nero è importe 
que en el recibo ó recibos presentados ten
gan los demas Ayuntamientos que hayan 
concurrido al suministro, á la cual habrán 
de arreglarse los Comisarios encargados 
de la liquidación para espedir tantas cer
tificaciones como distintas sean las pob’a- 
ciones acreedoras en la parle que respecti
vamente las corresponda ó para respaldar 
la ‘*eneral que los comprenda, designando 
à cada Ayuntamiento el número (í importe

de las raciones y demas que entren á com
poner el total que abrace.—Del recibo de 
esta comunicación se servirá V. S darme 
el correspondiente aviso.—Lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y efectos que 
estime convenientes, consiguiente á lo ma
nifestado en su oficio de 2fi de Mayo.—Y 
esta Dirección lo traslada á V. S para su 
conocimiento, debiendo ademas circular 
esta resolución á lus Ayuntamientos de los 
pueblos de esa Provincia para su estricta 
observancia.»

Lo que he creído de mi deber insertar en 
el Boletín oficial para su cumplimiento por 
parte oe los Ayuntamientos á quien compe
te, asi como los artículos 6.°, 14 y 13 de 
la real órden de 15 de Setiembre de 184S 
ya.cilaila como base de la organización de 
este servicio á saber:

.Art. 6 “ Los recibos de suministros que 
los p'iióbios—.Jó^'prpsc-íilai án Jos A— 

yuntamientos encarpetados por especies y 
con una relación que los comprenda lodo, 
su.scrita por el Secretario de la Corporación 
y visada por el Alcalde, espresando su im
porte á reales vellón á los precios fijailos 
por el Consejo provincial. La presentación 
de que se trata tendrá lugar en las Admi
nistraciones de Contribuciones directas ó 
indirectas; de cuyos ramO'se hubiese pa
gado respectivamente el suministro ó en 
ambas á la vez si alcanzase á lodos el 
suplemento.

Art. 14. Siendo ob’igatorio de los Ayun- 
lami*mtos el pago de sus contribuciones en 
el 2.° mes de cada trimestre solo ^se les 
dejarán Je exijir dentro de este 2 ° mes 
del total importe délos cupos trimns- 
Irales, aquellos canlidaJe.sá que ascientlan 
los suministros que hasta entonces hubie
sen egeculado y acrediten con los recibos 
en relación que han de entregar según va 
dispuesto en el art 6.“

Art. 13. Y finalmente los Ayuntamien
tos que dilaten la presentación á las Admi
nistraciones de rentas de los recibos fjue 
se les entreguen de las especies adminis
tradas, por. nm .plazo que esceda de tres 
meses à contar desde la fecha de los re
cibos, perderán el derecho á un abono por 
no deber en caso alguno retrasar mas 
tiempo la presentación que podrán tam
bién verificar á medida que vayan hacien
do el suministro »

En consecuencia do lo mandado por 
los arts, anteriores, la Administración no 
admitirá en lo sucesivo recibos de sumi
nistros que no vengan debidamente encar 
pelados y tolalizado su importe con el fin 
de anolarlo en el libro de cargo á las ofi
cinas Militares del Distrito para conocer 
las cantidades que cada Ayuntamiento 
tenga pendiente de formalizacion ó abono, 
y evitar reclamaciones por parle de la 
Adminislraciou principal contra los que 
hubiesen realizado este servicio. Logroño 
6 de Agosto de 1839.-Antonio Sierra.

ANUNCIO OFICIAL.
Administración principal de Propiedades 

y derechos dt l Estado de la provincia 
de Logroño.

Con arreglo á lo dispuesto en la Ins
trucción de 16 de Junio de 1853 y en cum
plimiento á lo prevenido en circular de la 
Dirección general del ramo fecha 4 (le A- 
bril próximo pasado; se sacan á pública 
subasta los arrendamientos de las tierras 
de pan llevar que se espresarán á conti
nu icion la que tendrá lugar el dia 21 de 
Agosto próximo y hora de las 11 de su 
mañana en li\ ciudad de Calahorra, ante 
el Alcalde, Pociirador Síndico y Escri
bano, admitien lose pujas à la llana y con 
sujeción al pliego lie ctmdiciones que se 
inserta al pie de e.ste anuncio.

ANUNCIO. .

Partido de Calahorra.

Menor cuantía.

CALAHORRA.

Dos fincasen jurisdicción de dicha Ciu
dad procedente del Cabildo Catedral de la 
misma, su arrendatario Nicasio Sierra y 
Manuel Cristóbal, por 11 fanegas trigo a- 
nuales; tipo para la id. 418 rs. 99 cén
timos ánuos.

fres id. en id. de id., procedentes de 
id., su arrendataria Viuda de Nemesio Es
cudero, por 2 fanegas 2 celemines trigo 
anuales; tipo para la id. 82 rs. 54 cents, 
anuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id-, su arrendatario Pablo Alcale, por 10 
fanegas 9 celemines trigo anuales; tipo 
pan la id. ISO rs, 98 cénts. ánuos.

Dos id en id. de id , procedentes de 
id., su arrendatario Pablo L >pez y Angel 
Garrido, por 10 fanegas 8 celemines trigo 
anuales; tipo para la id. 406 rs. 34 cénts. 
anuos.

Oirá id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendatario Pedro Escorza, por 1 
fanega trigo anuales; tipo para la id. 38 
rs. 9 cénts. ánuos.

Tres id en id. do id., procedentes de 
jd., su arrendatario Viuda de Pedro Lanes, 
por 10 fanegas trigo anuales; tipo para la 
id 380 rs. 90 ceñís, ánuos.

Otra id. en id. de id., procedente de 
id. su arrendatario Pablo Loado Lopez y 
otros, por 9 fanegas 4^ celemines trigo 
anuales; tipo para la id. 3o3 rs. 53 cents, 
ánuos.

Dos id. en id. da id , procedentes de 
id., su arrenJal'.rio Pedro León, por 4 fa
negas 2 celemines trigo anuales; tipo pa- 
ra la id. 138 rs. 72 cénts. ánuos.

Dos id. en id. de id., procedentes de 
id., su arrendatario Primo García, por 9 
fanegas 1 celemín trigo anuales; tipo para
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h id. 3i5 i’s. 99 cena, ánuos.
Olriiid. en id. de'iil , procedenle de 

■ ’rt^T'su Ofréndalari'o Pedro Gttri ido, por'3 
íaiir^^as Irigo anuales, lipa para la id. 114 
i'S^27 cénls anuos.

; Oirá id. en¡7d. de id., procedenle.de 
, id.,'-str«W'rendrtÍaFMunno Man illa, por 5 
é fanegas Irigo a^uak s- lipo para la id. 114 
T rs. 27 cénls^ ánúos^
4/ Oirá id. 'en lid. de. id., procedenle de 
fid , su arrendalarío Ruperlo Moreno, por 

7 4 Fanega 6 celeniíni'S Irigo anuales; lipo 
’ pí^ra la id.r57 rs 17 cénls. únuos

r ^0lraid..-en id.de id., procedente de 
‘ . idf'-su arrendatario Santiago López, j)or 4 

fanegas 6 reluminesIrigo anuales; lipo pa- 
' raf ia id. 171 rs. 41 cents, anuos.

¡Dos id. en id. de id., procedentes de 
id^- su arrendatario Saturnino Perez, poV 
1 fanega 6 celemines irigo annales; tipo 

,, pQra la¡d.\,>7 rs. 17cénls. ¿nuos 
Otra id en id. de Id , procedente de 

id., pu arrendatario Saluinino Tueslillas, 
por o fanegas trigo anuales; lijro para la 
id. 150 rs 43 cénls. anuos.
-Oira id-en id. de id , procedente de 

id., su arrendatario Sinforiano Perez, por 
4 celemines 2 cuartillos trigo annales; tipo 
para la id. .14 rs, 30 cénls. ánuos. 

Otra id en id. de id, procedenle de 
id., su arrendatario Santiago y Juan An- 
lonanzas. por 4 fanegas 2 celemines irigo 
anuales lipo ¡rara la id. 138 rs. 72 cénls, 
ánuos.

Dos id. en id. de id., procedentes de 
id.,su arrendatario Timoteo Merino, por 
o fanegas 1 celemin Irigo anuales; lipo 
para la id. 117 rs 43 cénls. ánuos. 

Otra id en id. de id., procedenle de 
id., su arrendatario Tiburcio Gutierrez, por 
2 fanegas 9 celemines!trigo anuales; tipo 
para la id. lOí rs SO cénls. ánuos. 

.Tres id. en id. de id , proceiknles de 
Id.., su arrendatario Titturcio Acebedo, por 
S.fanegdS I I celemines trigo anuales; lipo 
para la id. 559 rs. 70 cénls. ánuos. 

Otra id. en id. de id., procedenle'de 
* id 
fanega G celemines trigo anuales; tipo pa
ra la id. 37 rs. 17 cénls. ánuos. 

Tres id en id. de'id , procedentes’de 
id., su arrendatario Vicente Gimenez, por 
8 fanegas 4 celemines trigo anuales; lipo 
para la id. 517 rs.44cénls. ánuos. 

Dos id en id, de id , procedentes de 
id., su-arrendatario Valenlin Perez, por 6 
fanegas 9 cék'mi'ps trigo anuales; Lipo 
para laid. 237 rs, 16 cents ánuos 

Otra id. ce id. de id., procedenle de 
id., su arrend ilario Antonio Diaz, por 6 
celemines trigo anuales; tipo para la id. 
19 r.s 3 céüLs. ánuos. ' 

O,tra id en id. de id , procedenle de 
id^^,, su arrendíilario Gregorio Arenzana, 
por G.celemine.s trigo anuales; tipo para la 
id., 19 rs. Scents, ánuos.

Gira id. en id. de id., proced-mte de, 
¡d., su arrendatario Justo Cristóbal, por 1 
fanega trigo anual; lipo^para la id. 38 rs. 
9 cénls. ánuos. 

Otra kl, en id. de id., procedente de 
id , su arrendalario Toribio Gil, por 3 ee- 
íemines. trigo anuales; lipo para la id. 9 
rs. 5i cénls. ánuos.

Gira id. en id. de id , procedenle de 
Id., su arrendalario .Marlin 'Valero, por 6 
celemines trigo anuales; lipo para la id; 
19 rs 3 cénls. ánuos. 

Oirá id. en id de id., procedente de 
Id , su arrendatario Juan Cristóbal, por 3 
celemines trigo anua’es; lipo para laid. 
9 rs’. 5i cénls. ánuos. 

Otra id. en il. de id , procedenle de 
id , su arrendalario Roque García y Cos
me Escorza, por 3 fanegas Irigo anuales; 
tipo para la id. 114 rs. 27 cénts. ánuos. 

Cuatro id. en id. de id., procedentes de 
la Fábrica de la Iglesia Caled’al de Cala- 
borra, su arrendatario Marcelino (îulierrez, 
por 3 fanegas 6 celemines trigo anuales; 
tijíopara lahl. 155 rs. 53 cents, ánuos. 

Otra id ert id de id , procedenle de 
1(1., su aprendalarlo Manu *1 Gutierrez., por 
Blfánegas trigo ánuaíés; t¡!)0 para la id. 
190 r.s 43 bénU. ánuos.

Oua id. en id. de id., procedente de

idÇ su‘árféñdtfUrio Leandrd'Oftií^yíAtí^ 
Ionio Cristóbal, por 1 fanega 3 celemines 
irigO anuales; lipo para la id; 47 rs. 63 
céntimos ánuos;

üir.t id en id. de id., procedente do 
id; su arrendalario Juan AntOnanzas. por 
1 fanega 9 celeminea trigo anuales; lipo 
para Id id. 60 rs. 71 cénls. anuos.

Otra id en id de id , procedenle de 
id., su arrendatario Benito Lorenle, por 
10 celemines trigO anuales; lipo para la 
id. 31 rs. 80 cénls ánu s.

Otra id. de i i. de id., procedenle de 
id . HI arrendalario Joaquin Besa, por 8 
celemines trigo anuales; lipo para la id. 
23 rs. 44cénls. ánuos.

O=ra id. en id. de id, procedenle de 
id., su arrendatario Valenlin Navas, por 
6 celemines trigo anuales; lip(» parada-id 
19 rs. 3 cénls ánuos.

Gira id en id.de id., procedenle de 
id ; su arrendalario Lucas Cristóbal, pi>r 
2 fanegas trigo anuales; lipo para la id. 
76 rs 18 cénls ánuos.

Dos id. en id de id., procedentes de 
id , su arrendalario Cayetano Barrio, por 
1 fanega 4 celemines trigo anuales; lijio 
para la id. 30 rs SI cénts. ánuos.

Gira id. en id. de id , procedenle <lc 
id , su arrendatario Manuel Roques, por 
1 fanega Irigo anual; lipo para la id. 38 
rs. 9 cénls. ánuo.».

Gira id. en id. de id , procedente de, 
id., su arrendatario Cosme Escorza, por 6 
celemines Irigo anuales; tipo para la id. 
19 rs. 5 céEls. ánuos.-

Gira id. en id. de i 1., procedente de 
id , su arrendalario Tomás Araiviana, 
por 9 celemines trigo anuales; lipo parala 
id. 28 rs. 1'2 ceñís, ánuos.

Gira id. en id de id , procedente de id., 
su arrendataria Mercedes Berdones, por 3 
fan-'gas 6 celem n s trigo anuales; tipo pa
ra la id. 2e9 rs. 33 cénls. ánuos.

Tres- id., en id. de id., procedentes de 
id., sujiirrendatari» Salurnino Perez, por 
6 fanegas Irigo anuales; lipo para la id. 
2 2 8 r?. ’’’34-Cérrts Hi -  ------ - —

Dos id. en id de id., procedentes de 
la Congregación' de Capellane.s de la Igle 
.«¡a Cátedra', su arrendalario Sinforoso 
Perez, por 7 fanegas 7 celemines Ligo 
anuales; lipo para la id. 288 rs. 89 cén- 
lim-'.s anuos.

Gira id. en id. de id., procedente d'' 
id., su arrendatario Francisco Herreros, 
por 1 fanega trigo anual; lipo para la id 
58 rs. 91 énls. ánuos.

Gira id. en id. de id., procedente de 
id., su arrendalario Romualdo Badorran, 
por 6 celem nes Irigo anual, s; lipo para la 
id. 19 is. 3 cénts. ánuos.

Tres id en id de il , procedentes de 
id., su arreo lalario Añádelo Gil, por 6 
celemines trigo anu.des; lipo para la id. 
19 rs 3 cénls. ánuos.

Gira id. en id de id , procedenle.de 
id., su arrendalario B.dviuo Alfaro, por 1 
fanega Irigo anual; lipo para la id 58 rs. 
9 cénts ánuos

Gira id en id de id., procedenle de 
id., su arrendatario id mismo Alfaro, por 
1 fanega Irigo anual; lipo para la id. 38 rs. 
9 cénl"<. anu 'S,

Gira id. en id. ds id., procedenle déla 
Congregación de Curas y Cúralos déla 
Iglesia Catedral, su arrendatario Nicolás 
Garrido por 6 celemines trigo anuales; 
tipo para la id. 19 rs. 3 cénls. ánuos.

Gira id. en id. de id , procedente de 
id., su arrendatario Marlin Saenz, por G 
celemines trigo anuales; tipo para la id. 19 
rs. 3 cénls. anuos.

Gira id. en id. de id. procedenle de 
id , su arrendalario Pedro Marcida, por 3 
celemin^'s trigo anuales; tipo para la id. 9 
rs 34 cénls. ánuos.

Otra id. en id. de id , proceihnle de 
id , s 1 arrendalario Mtditon Sada, por 6 
celemines Irigo anuales; lipo para la id. 
19 r^. 3 cénls ánuos.

Gira id on id de id , procedentes de 
id-, su arren*lalario D imisio Ascobre, por 
I fanega trigo anual; lipo para la id. 58 
rs. 9 cénls. ánuos.

Gira id. eir id. de id., procedente de 

id., su arrendalario Francisco Gurrea, por 
1 fanega trigo anual, tipo para la id. 38 
rs. 9 eénls. ánuos

Gualrbid. en id. de Id., procedentes de 
id., su arreudalnno Benito Caballero, por 
1 fanega 6 cel'mim’S trigo anuales; tipo 
pai4i la id. 37 rs. 17 cénls. ánuos.

Gira id. en id. de id., piocedenle deíí 
la Congregación de los Capellanes de nú-- 
mero de la Iglesia Catedral, su arrenda la-) 
lia Viuda de Rupert’» Lorenle,'por 8 fa-; 
negas trigo anuales; tipo para la id. 3041» 
rs. 72 cénls. ánuos. '

Gira Ld. en id. de id., procedenle.de’ 
id , su arrendalario Gregorio U zduqui yi 
Manuel Olloqui, por 2W rs. anuales que 
sirven de li, o para lá id.

Gira id. en id. de id., procedenle de 
id . su arrendalario Simon Madorran, por 
100 rs. anuales que sirven de lipo para la

--------—'
Gira id. en id. de id , procedente de 

id , su ariendaíario Manuel Loienle, por .3 
fanegas Irigo anuales; tipo para la id. 190 
rs 43 cénts ánuos.

Gira id en id. de id., procedenle de 
¡(I , .su arrendalario Gregorio ürzauqui, 
por 1 fanegas trigo anuales; lipo para la 
id 132 is. 56 cénls. ánuos

Gira id. en id. de il., procedenle de 
id., su arrendatario Manuel Solano, por 8 
fanegas Irigo anuales; lipo para la id. 301 
rs. 72 cénls. ánuos.

Gira id. en id. de id., procedente de 
id , su arr»-ndoiarío Manuel Fernandez por 
8 fanega.s trigo anuides; lipo para laid. 
50 í rs 72 cénls. ánuos.

Dosid. en id de id., procedentes de 
id., su arrendalario Mai^wl Barco, por 10 
fanegas 6 cdHinimes trigo anuales; lijio 
para la id. 399 rs. 98 cénls. ánuos.

Gira id. en id de id , proceden'.e de 
la Capéllania de Panloja y Salas, suarren 
(lalario José Garrido, por I fanega 1 cele- 
niin trigo anuales; lijio para la id. 41 rs 
27 < énls.

Otra id. en id. de id., procedenle de

11 celemines Irigo lamíales; tipo para la 
id. 31 rs. 98 céids. ánuos.

Otra id. en id. de id , procedenle de la 
CapellaníadeGurrea, su arrendalario llai- 
muiido Adan, por 3 fanegas li igo anuales; 
lipo para la id. 114 rs 27 cénls. ánuos

Gira id. en id. de id , proc»‘denl« de id , 
su arrendatario el mismo Adan, por 2 fa- 
nega< trigo anuales; lipo [lara la id. 76 rs. 
18 cénls. ánuos

Gira id. en id. de id., procedenle de 
id , su arrendatario Pedro Prnido, por 6 
celemines trigo anuales; lipo para la id. 
19 rs. 3 cénls. ánuos.

Gira id en id. de id , procedente de 
id., su arrendatario Da maso Mario, por 6 
celemí es trigo anuales; lijiO para la id. 
19 rs. 3 cénls. ánuos.

Otra id en id. de id, procedenle de 
id., su arreo lalario Manmd Flá, por 3 
celemines Irigo anuales; lijiO para la id. 
9 r.s 54 céiils. ánuos

Gira id. en id. do id , procedente de 
id., su arrendalario el mismo Flá, por 3 
fanegas trigo anuales; tipo para la id. 114 
rs. 27 cénls. ánuos.

Dos id. eu id. de id., procedentes de 
las Parroquiales unidas de Sanliagu y S. 
Andrés de Calahorra, sujarrendalario An
drés Cristobal, por 1 fanega 4 celémiiiés 
trigo anuales; lipo para la id. oO rs. 81 
cénls ánuos.

Tres id., en id de id., procedentes de 
id.,su arrendalario Agustin Barrio, por 2 
fanegas 5 celemines trigo anuales; lipo 
para la id. 92'rs, 8 cénts. ái uos.

Dos id en id. de, id , procedentes de 
id., su arrendatirio Benito (Caballero, por 
1 fanega higo anual; lipo para la id. 58 rs. 
9 (éiils ánuiis.

Gira iil. en id de id., procedenle de 
id., su arrendalario Benito \d.in,por I fa
nega 6 celemines trigo anuales; upo para 
la id. 57 rs. 17 cénls. ánuos.

Dosid en id. de id., proced-nles de 
id., su arrendalario Benilo Lorenle, por 
1 fanega 6 celemines trigo anuales; lipo 
parala id. 37rs. 17 cénls. áuuos.

? ep, id <íp Ádrt 
'itj.,^ arrenda Lado Berna^béVitlodas, por,; 

1 fam ga trigo anual; tipo para la id. 3^ 
rp., 9 cénls< áiiUbS. . f

Gira id. en id. de id., procedenl© dQj 
idi;, wi., .arrendatario (^a ye la n<» Medranp,.^ 

jíüf .2 fanegasdrigo anuales; lipo paya laí 
jd. 76 rs. 18 cents, ánuos.

Dosid. en id de id.,.procedentes (íe 
id., su arrendalario Casimiro García, por 
3 fanegas 6 celemines Irigo anuales; lipor 
para lá id. 133 rs. 33 cénls. ánuos ' 

Glraid. en id de id., procedenle^ de 
id , su arrendalario Emelerro y'Pelra ller^ 
('e, por 3 fanegas trigo anuales; Upo para 
la id. 190 rs. 43 cénts. ánuos.

Dos i 1. en id. de id , procedentes de 
id , su arrendalario Cesáreo EscudiMO, por 
2fanegas 1 celemín trigo anuales; lipo pa
ra la id, 79 rs. 56 .penis, ánuos:

Gira id. en id. de id , procedenléde 
id., sü arrendatario Feliciano Garcíá^^por 
2 fanegas trigo anuales; Upo paYá la id; 
76 rs. 18 cénls. anuos.

PLIEGG DE CGNDICIGNES.

1 .* Los remales se verificarán en el día 
y forma que se espresa en el anuncio y 
n»/ tendrán efecto sin que recíba la aproba
ción del Sr. Gobti’iiatior de la provincia'.

2 .“ No se admiliiá postura men' r que 
la cantidad que se le designa à cada uno 
de los arendatarir s actuales

5 * El arr endó será por lieinpo de 
cuatro años à contar desde el 13 de A- 
gosto priLximo ¡ ara las tierras y desde el 
13 de Noviembre para lus viñedo.s, Ilu mi
nando en iguales dias de 1865; entendién
dose (pie los arrenda tai ios podrán entrar 
á cullivar la parle de tierras c* rrespon- 
(lieiiii-.s con arreglo á la costumbre de ca
da incalida 1.

4 .“ Ademas del precio del remate se 
pagará por el rematante y en melálico el 
Vf lor que á juicio de perí o.s lengan las la
bores hechas y frutos pendientes en las 
lincas.

3 .“ El rematante recibirá las fincas 
con espresion de kis casas, chozas, tapias, 
norias y demás que cool-ngan y del esta
do en (píese encuentren, con obligación de 
satisfacer los daños perjui ios ó deh'ríoi- 
ros que á juicio de peritos se notasen al 
fenecer el contrato.

6 .’ Si las lincas se enagenasen des
pues de arren íad.iS caducai a el arriendo 
concluí lo (pie sea ei año corriente a la lo- 
ni» (le pos ¡sien por el comprador según 
la costumbre de cada localúlad.

7 ’ No sera admitido á los arrendata
rios pedir perdón ó r» baja ni .solicitar pa
gar en otros plazos ni en (li.slinta especio 
que lo esiipula lo. El contrato ha de ser 
à su<-rle y veniura .sin opción á ser in
demnizarlos por eslincion de k¡ngcsta, pe
drisco ú ol o incident»' imprevisto.

8 .“ En el caso de (jue los arrendatarios 
no cu-nplan cen alguna de estas c<»nd¡cio- 
nés (juedan sugelos á la accion queton- 
Ira ello.s inlenle la Adminislmcion y á sa- 
tisfáC('r los gashw y perjuicios á que die
ren lugar. Sí llegase’el casode egeciieion 
para h éobranzá del árr¡endo¿se entenderá 
réscíñdido el contrato en él ’ ni'IsmóTRnW 
y se procederá á nueva subasla en quie^-^ 
bra.'

9 .* Los arrendatarios entregarán en 
la Admii.i4racmn subalterna tk l partido 
el importe de los arriendos á ,‘U venci-^ 
miento, afianzando en otro caso á juicio 
dé’la .Administración:

10 .“ Los arrendálarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de-los de
rechos á los Escrib mos, Fi(‘les de f ellos 
y pregón ros, y el del papel ene se in
vierta en el espediente y escrilína y da. 
(Helas de peritos en el caso de jostíjin ci< s 

Logroño 30 de Julio de 18ú9.—lUmoQ 
García Timonei*.
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